
 

    TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

            SECRETARIA DE GOBIERNO 

               MADRID 

 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE MADRID, ILMO. SR. D. JOSÉ PALAZUELOS MORLANÉS, 

PARA LA IMPLANTACION DEL PLAN DE DESESCALADA, ACORDADO 

POR ORDEN JUS/394/2020, DE 8 DE MAYO,  COMO CONSECUENCIA DE 

LA PANDEMIA DEL COVID-19 EN EL AMBITO DE LA ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

En Madrid, a once de mayo de dos mil veinte. 

 

    ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- El pasado 14 de marzo de 2020, mediante el Real Decreto 

463/2020, se declaró el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19.  En la mencionada resolución se adoptaron una serie 

de medidas tendentes a la protección de la salud y seguridad de los ciudadanos, 

para la contención de la progresión de la enfermedad. 

 Como consecuencia de la mencionada declaración del estado de alarma se 

ha venido produciendo una ralentización en la actividad jurisdiccional de todos los 

Juzgados y Tribunales de España. 

 No obstante, se ha venido produciendo un cierto cambio de circunstancias 

lo que ha venido motivando que por el Ministerio de Justicia, mediante Resolución 

del Ministro de Justicia de 13 de abril de 2020, se haya procedido a la adaptación 

de la prestación del servicio público de justicia al Real Decreto 487/2020, de 10 de 

abril, por virtud del cual se contempla una prórroga de quince días del estado de 

alarma para la gestión de la pandemia del COVID-19 en un escenario en el que  no 

se aplican ya los criterios de confinamiento cualificado contemplados en el Real 

Decreto Ley 10/2020, de 29 de marzo, de conformidad con las determinaciones de 

la Autoridad Central. 

  El Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 

organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de 

Justicia, incluía numerosas referencias preventivas que deben aplicarse y 



combinarse con cualquier actuación durante el periodo de transición a la nueva 

normalidad, de cara a la reincorporación del personal y la progresiva recuperación 

de la actividad ordinaria. 

SEGUNDO.- El día 9 de mayo de 2020, se ha publicado en el Boletín Oficial 

del Estado la Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el 

Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración 

de Justicia ante el COVID-19. 

La Orden ministerial indicada pretende la reactivación del servicio público de 

la Administración de Justicia en todo el territorio nacional, actividad que fue 

notablemente reducida como consecuencia de la expansión en España del 

mencionado coronavirus y la declaración del estado de alama. 

 La mencionada Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, aprueba una serie de 

medidas de seguridad laboral para la mitigación del riesgo de propagación del 

COVID-19, pero también establece un Plan de Desescalada para la Administración 

de Justicia ante el mencionado coronavirus.     

   FUNDAMENTOS  JURÍDICOS 

PRIMERO.-  El artículo 465 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (en 

adelante, L.O.P.J.,) establece una serie de competencias a favor de los Secretarios 

de Gobierno de los diferentes Tribunales Superiores de Justicia para la 

organización de las Oficinas Judiciales de Juzgados y Tribunales, cuya dirección 

técnico-procesal corresponde a los Letrados de la Administración de Justicia. 

En este sentido, los diferentes Cuerpos de funcionarios al servicio de la 

Administración de Justicia (Gestión, Tramitación y Auxilio Judicial), dependen 

funcionalmente de los Letrados de la Administración de Justicia, tal y como dispone 

el artículo 457 de la L.O.P.J., pudiendo ordenar su actividad, impartiendo las 

ordenes e instrucciones que estime pertinentes en el ejercicio de esta función. 

En definitiva con la presente resolución se pretende dar cumplimiento a la 

Orden JUS/394/2020, en los términos establecidos en la misma, por lo que se 

refiere a las diferentes fases del Plan de desescalada. 

SEGUNDO.- En el Anexo II del Plan de Desescalada se establecen cuatro 

fases para la reincorporación del personal incluido en el ámbito de aplicación de la 

menciona Orden, que preste servicio en los centros de destinos correspondientes, 

con el siguiente contenido: 

a) Fase 1. «Inicio de la reincorporación programada»: acudirán a cada 

centro de trabajo entre un 30 y un 40% de los efectivos que presten servicio en 

ellos. 



b) Fase 2. «Preparación para la reactivación de los plazos procesales»: 

se iniciará cuando haya transcurrido al menos una semana desde el inicio de la 

fase I. Acudirán a cada centro de trabajo entre un 60 y un 70% de los efectivos que 

presten servicio en ellos, en turnos de mañana y tarde, si así se establece. 

c) Fase 3. «Actividad ordinaria, con plazos procesales activados»: se 

iniciará siempre que hayan transcurrido al menos dos semanas desde el inicio de 

la fase II. Acudirán a cada centro de trabajo el 100% de los efectivos que presten 

servicio en ellos, en turnos de mañana y tarde, si así se establece. 

d) Fase 4. «Actividad normalizada conforme a la situación anterior al 

estado de alarma»: se iniciará en el momento en que se levanten las 

recomendaciones sanitarias que permitan retornar a la situación de funcionamiento 

anterior a dicha declaración. Acudirán a cada centro de trabajo el 100% de los 

efectivos en su jornada ordinaria. 

TERCERO.- En cuanto al porcentaje de Letrados de la Administración 

de Justicia destinados en la Comunidad Autónoma de Madrid, que en la fase I 

del Plan de Desescalada deben conformar los turnos presenciales de asistencia, 

teniendo en cuenta las necesidades del servicio, así como el importante número 

de Letrados de la Administración de Justicia que vienen desarrollando la 

modalidad de teletrabajo, se estima procedente fijar que el mínimo presencial de 

los Letrados que deben asistir a sus puestos de trabajo en esta primera fase del 

plan de desescalada debe ascender al 30 % de los Letrados destinados en 

órganos del mismo tipo en cada Partido Judicial, siempre que exista más de uno 

por cada tipo de órganos jurisdiccionales. 

No obstante, en aquellos casos en los que únicamente exista un único 

órgano jurisdiccional por un tipo o clase de Juzgado y, por tanto, un único Letrado 

de la Administración de Justicia en el Partido Judicial correspondiente, dicho 

Letrado de la Administración de Justicia vendrá obligado a asistir 

presencialmente al Juzgado uno de cada dos días, siendo sustituido durante su 

ausencia por el Letrado del Juzgado de Guardia, salvo que hubieren de 

practicarse diligencias urgentes. 

Los Letrados de la Administración de Justicia que no estén designados 

para desempeñar servicios presenciales, permanecerán en sus domicilios en 

régimen de teletrabajo, si resulta factible y de disponibilidad, por si en algún 

momento fuera necesaria su intervención presencial y resultare insuficiente el 

contingente designado para el turno presencial. 

 CUARTO.- En lo referente al porcentaje de funcionarios al servicio de 

la Administración de Justicia, más concretamente, por lo que se refiere a los 

funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa y del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa que deben integrar el personal presencial 

de los Juzgados y Tribunales en la Fase I del Plan de Desescalada, de 



conformidad con lo dispuesto en la referida Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, 

establece un intervalo entre el 30 % al 40 % de los efectivos que prestan servicio 

en cada órgano jurisdiccional. 

En el caso concreto de la Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta las 

necesidades del servicio y el elevado número de funcionarios que se encuentran 

trabajando en la actualidad en la modalidad de teletrabajo, se considera 

procedente aplicar el porcentaje del 30 % de los efectivos que deben prestar 

servicio en los Juzgados y Tribunales de esta comunidad durante esta primera 

fase del Plan de Desescalada. 

Por lo que respecta a los funcionarios del Cuerpo de Auxilio Judicial, de 

conformidad con lo establecido en la mencionada Orden Ministerial, se 

establecerá la dotación suficiente y necesaria en función de los órganos del 

mismo tipo existente en cada Partido Judicial, siempre que exista más de uno de 

cada tipo.  En caso contrario, deberá acudir un día de cada dos, aplicándose los 

criterios de sustitución ordinaria si fuera necesario. 

Con carácter general, los turnos rotatorios diarios de funcionarios de los 

Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia, serán organizados por los 

Letrados de la Administración de Justicia destinados en los diferentes Juzgados 

y Tribunales de esta Comunidad Autónoma de Madrid. 

Los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia que no estén 

designados para desempeñar servicios presenciales, permanecerán en sus 

domicilios en régimen de teletrabajo si voluntariamente lo han solicitado, así 

como en  disponibilidad, por si en algún momento fuera necesaria su intervención 

presencial y resultare insuficiente el contingente designado para el turno 

presencial. 

QUINTO.- Por lo que se refiere a los Juzgados en servicio de guardia, 

este tipo de órganos jurisdiccionales deberán contar con toda la plantilla de 

personal que preste el servicio de guardia para atender debidamente el servicio. 

Por lo que se refiere a los Registros Civiles existentes en la Comunidad 

de Madrid, la Orden Ministerial JUS/394/2020 establece que deberá asistir la 

totalidad del personal destinado en los mismos, cuando el Letrado de la 

Administración de Justicia responsable considere que es imprescindible para la 

correcta prestación del servicio. 

No obstante, en función de la evolución de la pandemia y de la carga de 

trabajo que viene soportando este tipo de oficinas judiciales, los Letrados de la 

Administración de Justicia responsables de tales Registros podrán establecer un 

porcentaje menor de funcionarios.  

 



SEXTO.- Los turnos presenciales de asistencia no estarán integrados por: 

- El personal que tenga reconocidos permisos por patologías 
susceptibles de agravarse por efecto del COVID-19. 

 
- El personal que tenga reconocidos permisos por razón de deber 

inexcusable, sin perjuicio de su preferencia para formar parte de los turnos de 
tarde, si ese horario se ajusta a sus necesidades y procediese su establecimiento 
excepcional. 

 
Todo ello, sin perjuicio de que las personas que se encuentren en los dos 

supuestos anteriores, puedan acogerse voluntariamente a la modalidad de 
teletrabajo. 

 
Durante la vigencia de la fase I, los Secretarios de Gobierno y los 

responsables de las Comunidades Autónomas podrán requerir a los interesados 
la justificación documental que consideren pertinente que acredite la 
concurrencia de los presupuestos para su concesión y la imposibilidad de 
compatibilizar al completo el deber inexcusable con la asistencia al puesto de 
trabajo. 

 
 Corresponderá al Secretario Coordinador Provincial la supervisión y el 

control del cumplimiento del porcentaje del 30 % de la asistencia presencial, que 

viene acordado en este acuerdo. 

 
SEPTIMO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día 12 de mayo de 

2020, hasta que se acuerde el cese del régimen de los servicios presenciales o 
se acuerde la modificación de los mismos. 

 
Notifíquese el presente acuerdo a los Letrados de la Administración de 

Justicia destinados en los órganos judiciales de esta comunidad autónoma.  
Póngase en conocimiento del Presidente de este Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, a la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, así como 
al Presidente de la Audiencia Provincial, a la Magistrada Decana de los Juzgados 
de Madrid, al Dirección General de Justicia de la Consejería de Justicia de esta 
Comunidad. 

 

Así lo acuerdo y firmo.  

 


